
Artículo 1. 0 —Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

to a 
la Legislación peninsular, a los veinte días de su.

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado). 	 -

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en 
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernado r de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(1212. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
Sr

P RECIOS DE 21 U ti C; Ft I I* CI I C5 Pd

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . • . 18 	 Trimestre. . 	 21
Seis meses. • . 30 	 Seis meses. 	 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. del id. anterior. 	 100 »
Id. de id. 	 íd. de dos años anteriores, 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anunciofde subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Jefatura del Estado

del contrato de trabajo y terminará
en las condiciones previstas en el
artículo cincuenta y dos de la Ley de
Contrato de Trabajo.

Artículo cuarto. - Las inversiones
hechas por las Empresas en la cons-
trucción de' viviendas protegidas,
aprobadas por el Instituto Nancional

de la Vivienda, serán computables a
los efectos de inversión del veinte
por ciento de la reserva especial que
vienen obligadas a constituir en vir-

tud de la Ley de treinta de diciembre
de mil novecientos cuarenta y tres,
desarrollada por el Decreto de dos
de Marzo de mil do y , cientos cuaren-
ta y cuatro.

Los Ministerios de Hacienda y
Trabajo dictarán las Ordenes- com-
plementarias para el desarrollo de
los preceptos contenidos en esta
Ley.

Dada en El Pardo a diecisiete de
julio de mil novecientos cuarentas y
seis.

FRANCISCO FRANCO
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LEY de 17 de Julio de 1946 sobre
construcción de viviendas prote-
gidas por las empresas indus-
triales.
Los Principios de justicia social

defensores- del hogar, declarados
consustanciales con el Estado espa-
ñol por el Fuero del Trabajo, obli-
gan a prevenir que se tengan en
cuenta las condiciones en que han
de vivir sus empleados y obreros'
sobre iodo cuando . las industrias es-
tén em p lazadas lejos de los núcleos
urbanos o en lugares donde no Pue-
dan fácilmente encontrar domicilio
las familias de pendientes de aque-
llas. Por otra parte, es norma del
propio Estado, al establecer una
nueva obligación de carácter social,
facilitar los medios p ara que pueda
ser cum p lida y estimular el deseo de
un voluntario c um p limiento. A tales
directrices res ponde la presente Ley,
encaminada a dotar de viviendas al
Personal y a facilitar a las Empresas
a l propio tiempo, todos los benefi-
cios del régimen establecido post' laLey de diecinueve ' de Abril de milnovecientos treinta y nueve, y la po-si bilidad de que se les com p uten los
desembolsos hechos en esta finali-
dad como inversión de las reservas
especiales imp uestas por la Ley detrei nta de Dic iembre de mil novecien-tos cuarenta y tres. Estos beneficiosse hacen extensivos, tanto a las Em "
Presas nuevas como a las ya consti-
tuidas, por en tender que han de- ser
muchas las que, sin. necesidad deque se les imponga la oblicación deConstruir viviendas para su p ersonal,an de h

acerlo a merced de fa invi-
tación qu e la oferta de estos benefi-cios suPone,
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En su virtud, ,y de conformidad con
la-propuesta elaborada por las Cor-.
les Espaholas.

DISPONGID:

Artículo primero.—Toda Empresa
individual o. colectiva que proyecte
la instalación de nuevas fábricas, ta-
lleres o explotación de cualquier ín-
dole, con carácter de permanencia, y
en la que se hayan de emplear cin-

cuenk o más productores, vendrá,
obligada a facilitPr alojamiento fami-
liar a su personal cuando lo exija la
estabilidad del Amero de producto-
res y de los lugares de trabajo y pa-
ra el acceso a estos no se disponga
de medios de comunicación fáciles y
deba realizarse a pie en distancias
superiores a tres kilómetros. Para el
cumplimiento de esta obligación, las
Empresas afectadas podrán cons-
truir directamente el número de vi-
viendas necesarias o concertar con
la Obra Sindical del Hogar o con las
Diputaciones provinciales o Ayunta-
mientos respectivos la disponibilidad
de tales viviendas.

Las Empresas individuales o co-
lectivas existentes a la publicación
de esta Ley y en las que se den las
Circunstancias arriba especificadas,
vendrán obligadas a emplear ínte-
gramente en los fines y condiciones
que establece el párrafo anterior el
veinte por ciento de reserva esecial
a que se refiere el apartado c) del
artículo tercero de la Ley de treinta
de Diciembre de mil novecientos cua-
renta y tres, salvo que justifiquen
ante el Ministerio de Trabajo, con
previo informe favorable de la Ins-
pección de Trabajo, oida la Organi-
zación Sindical, que destinan tal re-
serva a una obra social de mayor
utilidad para sus productores.

Para acreditar el cumplimiento de
estas 'obligaciones, las Empresas
afectadas, nuevas o que se amplíen,
deberán presentar, al pedir la co-
rrespondiente autorización al Minis-

-ferio de Trabajo, y en el plazo de

seis meses 3 partir de la publicación
de la presente Ley, las que-en dicho
momento se encuentren en funciona-

1946.-5
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correspondiente al día 19 de julo de 1948
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miento, la documentación . que lo
justifique, correspondiendo a la Ins-
pección de Trabajo, previo aseso-
ramiento obligatorio de la Organiza-
ción Sindical, informar con arreglo a
las circunstancias de cada caso, so -
re si son suficientes las viviendas

de que el personal de la Empresa
dispone.

Articulo segundo.—Las Empresas
que, en cumplimiento de la obliga-
ción prescrita en el artículo anterior,
tuvieran que construir nuevas vivien-
das, o cualquier Empresa que quiera
atender esta finalidad social en lo
que exceda de las obligaciones im-
puestas por la presente Ley, podrán
acogerse a la legislación de protec-
ción de la vivienda de renta reducida,
establecida por la Ley de diecinueve
de Abril de mil novecientos treinta y
nueve y las disposiciones comple-
mentarias, presentando ante el Insti-
tuto Nacional de la Vivienda los pro-
yectos correspondientes y pudiendo
solicitar de este organismo los si-
guientes beneficios:

ea)" Bonificaciones tributarias má-
ximas.

b) Concesión de •e:ti anticipo sin
interés por el cuarenta por ciento del
presupuesto de construcción de las
viviendas.

c) Preferencia en la adquisición
de materiales.

d) Expropiación forzosa de los
terrenos necesarios para el emplaza-
miento de las casas.

De idénticos beneficios gozarán
las construcciones complementarias
de dichas viviendas destinadas a
atenciones religiosas, intelectuales o
de cultura física de los productorès
que vivan en dichas nuevas cons-

lr,ucci on es.
Artículo tercero. - Las viviendas

construidas por las Empresas po-
drán quedar de pro p iedad de las
mismas o ser dadas en amortización
a sus obreros, mediante las rentas o
cuotas aprobadas por el Instituto. En

el casó de que las viviendas sean
dadas en alquiler, el contrato de .uti-

lización de la vivienda será accesorio
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LEY de 17 de Julio de 1946 por la

que se concede un crédito ex-
traordinario de 34.532.754,39
pesetas al Ministerio de la Go-
bernación para satisfacer aten-
ciones pendientes de pago del
fondo de protección benéfico-so-
cial correspondientes al afio 1945.
Expuestas por el Ministerio de la

Gobernación la necesidad de que
por el Estado se refuercen los re-
cursos del Fondo de Protección be-
néfico-social a fin de que por el
mismo puedan atenderse al pago de
las obligaciones derivadas de su mi-
sión protectora durante el año de mil
novecientos cuarenta y cinco, que
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han sido liquidadas oportunamente
por insuficiencia de la subvención
consignada en los presupuestos del
Estado que rigieron en dicho ejerci-
cio y en atención a los informes que
sobre la:concesión del 'crédito para
ellos preciso han emitido la Interven-
ción General y el Consejo de Esta-
do de conformidad con la propuesta
elaborada por las Cortes Españolas.

DISPONGO
Artículo primero. - Se concede un

crédito extraordinario de treinta y,
cuatro millon2s quinientas treinta y
dos mil setecientas cincuenta y cua-
tro pesetas y treinta y nueve cénti-
mos, al presupuesto en vigor de la
Sección tercera de Obligaciones de
los Departamentos ministeriales, ca-
pítulo tercero, »Gastos diversos;
artículo cuarto, »Auxilios, subvencio-
nes y subsidios . ; grupo segundo,
«Dirección General de Beneficencia
y Obras- Sociales', concepto adicio-
nal, destinado a satisfacer obligacio-
nes de Auxilio Social y Huerfanos de
de la Revolución y de.la Guerra, del
Fondo de Protección Benefico so-
.cial, correspondiente al ejercicio de
mil novecientos cuarenta y cinco.

Artículo segundo. -El impone del
expresado crédito extraordinario se
cubrirá en la forma determinada por
el artículo cuatenta y uno de la vi-
gente Ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

. Dada en El Pardo a 17 de Julio de
mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

Sección Provincial de Selección y Protec-
ción Escolar de Enseñanza Media

BECAS EN METÁLICO

Núm. 2.940
En cumplimiento del artículo 5.'

de la Orden del -Ministerio de Edu-
cación Nacional de 16 de Diciembre
de 1938 (13. 0. del Estado del 22),
y demás disposiciones vigentes, se
abre concurso para proveer ßecas
de 1:500 pesetas conforme a las re-
glas siguientes:

El plazo para solicitarlas será
durante todo el mes de Agosto pró-
ximo, y las solieitudes dirigidas .al
Sr. Presidente de dicha . Szcción_
contendrán nombres y apellidos del
alumno aspirante, domicilio y años
de estudios que haya de cursar en el
venidero de 1946 a 1947; debiendo
reunir quienes concurran a este con-
curso las condiciones siguientes:

1.' Aptitud para el estudio, que
no podrá ser inferior al tipo de alum-
no SOBRESALIENTE, lo que se
acreditará mediante certificación aca-
démica personal en que conste la
puntuación media obtenida en el cur-
so anterior, que tendrá que ser supe-
rior a OCHO puntos.
• 2•e Insuficiencia económica, que
acreditarán con una declaración ju-
rada de los padres o de quienes le-
galmente representen a los menores
en -la que serán consignados los
sueldos, rentas y toda clase de emo-
lumentos, al objeto de justificar que
no tienen un ingreso anual superior
a seis mil-pesetas. Aunque se trata

de hijos emancipados será necesaria
la declaración de los medios de vida
de los padres, avalada por dos testi-
gos y visada por el Sr. Alcalde de la
localidad respectiva.

3.° Imposibilidad de obtener ins-
cripciones y servicios gratuitos do-
centes, por no existir en ei lugar de
su residencia o la de sus mayores
Instituto o Colegio legalmente reco-
nocido. Para justificar este extremo
acompañarán una certificación de

eci n de d.

Los alumnos que actualmente es-
tén disfrutando Beca concedida por
esta Junta y deseen continuar en el
percibo de ella, acreditarán igual-
mente las tres condiciones anteriores

Los documentos que acrediten
dichos extremos asi como la Instan-
cia, serán entregados en la Secretaría
del Instituto Nacional de Enseñanza
.Media de esta capital durante el ex-
presado mes de Agosto próximo.

Lo que de orden del Sr. Presidente
se hace público para general -cono-
cimiento.

Córdoba 22 de Julio de 1946..- El
Secretario, Firma ilegible.-V.°13.°: El
Presidente accidental, Firma
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Audiencia Provincial de Córdoba

'Núm. 2.880
ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincíal de lo Con-
tencioso-administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por el
Procurador don Antonio Guerrero
Lama, en nombre de Ilidro Eléctri-
cas del Genil S. A., contra acuerdo
del Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda
de esta provincia de 24 de Abril
último, que estimó la reclamación
formulada contra la Ordenanza vo-
tada por "el Ayuntamiento de Aguilar
referente a exacción de derechos de
postes, palomillas, cajas de amarre,
etc.; y que se publique dicho acuerdo
en el BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia para conocimiento de los que
tuvieren interés directo en el nego-
cio y quisieren coadyuvar en él a la
administración.

Y en cumplimiento a lo mandado',
expido el presente en Córdoba a 17
de Julio de 1946. -El Vicesecretario
del Tribunal, Arturo Bellido, -Ru-
bricado.

Núm. 2.879
ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por el
Procurador don Ramón Gimenez
Roldán, en nombre del ExcelentíSi-
mo Ayuntamiento de esta capital,
co'ntra' acuerdo del T. E. A. P. de 23
de Febrero último referente a liqui-
dación practicada por dicho Ayunta-
miento a don Cirilo lrizarri Legarre-
ta, en concepto de tasas porpresta-
ción del servicio de reconocimiento
sanitario de mantenimientos destina-
dos al abasto público; y que se publi-
que dicho acuerdo_en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia para cono-
cimiento de los que tuvieren interes

directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la administración.

Yen cumplimiento a lo mandado,
expido el presente gn Córdoba a 17
de Julio de 1946.-El Vicesecretario
del Tribunal, Arturo Bellido. -Rubri-
cado.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 2.933
Anuncio de subasta de venta de

saquerfo desechado existente
en este servicio.
MIL SETECIENTAS CINCUEN-

TA Y NUEVE bolsas de importación.
en pedazos inserv:bles, con un peso

• aproximado de seiscientos kilos, por
un valor de 1.200 pesetas (mil dos-
cientas).

NUEVE MIL SETECIENTAS CIN-
CUENTA bolsas de importación con
posible-arreglo, con up peso aproxi-
mado de dos mil-novecientos kilos,
por un valor de 8.700 pesetas (ocho
mil setecientas).

TRESCIENTOS OCHENTA sa-
.cos en pedazos, con un peso apro-
ximado de doscientos kilos: por un
valor de 400 pesetas (cuatrocientas).

CINCO MiL TRESCIENTOS
CUARENTA sacos con posible arre-
glo, con un peso aproximado de
tres m i l cien kilos, por un valor de
9.300'pesetas (nueve mil trescientas).

DIECISIETE MIL DOSCIENTOS
VEINTINUEVE envases,

El pliego de Condiciones de la su-
basta , está dis ponible para su con-
sulta en los locales de la Jefatura
Provincial del S. N. T., Santa Victo-
ria cuatro, donde ha de verificarse la
misma, y en el almacén de esta ca-
pital sito en camino Cruz de Juárez,
donde están, depositados los enva-
ses y pueden verse los días labora-
bles de nueve a trece horas y de las
quince a las veintiuna.

Córdob3 a veintidos de julio de
mil novecientos cuarenta y seis, - El
Jefe Provincial, José Leva.

Admioistrilliúll Pfillcioal du (oíITH
1)E CORDOBA

1nTüm. 2.942

Exámenes para ingreso en el
Cuerpo de Carteros Urbanos
El Admidestratdor principal' de Co

oeus de Córdan convoca exainenes
para ingresa eta cli Cuerpo , - de Car-
teme Urbancls, a fin idecubric las pla-
zas que •a coinkiinuoción se indican,
con el sueldo anual de 4.000 peaetis.
en las Canterr_as de las Estafetas de
ieeta provincia, cine ipahrainte
Menc icinfmt:
Batet.—Plazas.

;Aguilar de la Frontera. 1.

Baena, 2.

Bujatlance, 1.
Caibra, 2.
Fuente Obejunja. -2.
Luceinia, 2. 	 .
MAntilla, 2.
Montara, 3.
Palma del RÍO, 2.
Pozoblanco, 2.
Priego de Córdoba, 3.
;Puente Gentil 4.
Rute,

y .\anic7.)il!lae•sxdecreelli.e:R:rpico.uarid,neilop.stilr.eiedrvinoitcavioaee.sirisotiirg:e.::,:t::

tres 	 .preci
c obn .)cli a,anbeesr 

u.;1.. 	 hes tx21

r G a,2.Villanueva de Có

Parla .temar parte

Diciembre btne yclaeo:nito-ailtietiefp:nacnect.:acotuatrafei.oicric dtid“'iliaaneuta:00',

liacbti) liNte ° pl.': el
d)i No haber eido cclide„

rlor'felc 

y privada.

•cTiNortin'oat

	,411exparsti el: 	 E

bs; ei de,
;Acre dh iatbaer,r bel;

:lmnijte dren dedeadin, iineekrcrume:
urbanos interin .m o adjutit;;'

servicio en la fecha de este ane.siena pile que te. bgan .edad /111.
ciocho años cumplidos, y les II
biélndolo. sida y cesado pe cail

e

djeines a su voluntad, telaganke
nIni,Ina antes iseellada, reúna
dé un afta de servicio, se posean

a

ellos informes favorables y onel.
ciaren su petición a vacantes e
calidad el localidades a que hubiee

tsEtaldlbiniaidtéscmriáttXsim. o de edad parJh
exconib tien tes que acudah a 11Eu

moles será el de cuarenta ainc
eoirme at la establecido en la Or'e
Aliniaterial de 13 de Noviembre,i;
1945 (D. 0. de 27 del mismo tutti

Los . que deseen tomar parte ele
tc4s examene lo solicitarán pormi
dio; e instanciadiirgida al Ame
.tdadar principal ,de Correos de
provincia, reintegrada cm arre
la vigente Ley 11 Timbre, debe
hacer ccnístar en ella el noinbrds
apellidos, tiatuilageza; fecha del
rrtienko y domicilie, del intereI,
entregándolo personalmente o ry
mgeo de mandatario, en la Alá
t ración, de . Correos de su do&
dentro; de uni plazo de treinta
naturales, a partir de la publicati:

de este annneici -que terminará G In

diecisiete horas del último tb.
Se llama la atención de que tr:,.
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funcionario público, 	
reintegrada

c asal póliza .de 1'50 petsietas.
+eres urbanas, interinos

fado; el ;Goa; ,a la lectura de mainw-
critos. El examen escrito del segundo
ejercicio consiStirá en desarrollar tul
tema de Legislaición, Isiarcadoi a la
sueitte para cada tanda de oposito'
rie'st; el . ciralb en con•tetar a otro tema
de la mismiai materia, con excepción
del que saliera 'para -el .ejercicio es-
colto secado ta• la sueitte por cada
opositor. La • calificaición por ejercicio
será por punitlois COn u ,n máximo; de
qu'inic.e, resultando desaparado el que
Obtenga una nota medie inferior a
siete puntos y medio, sumando lo
de. ambos exámeneS.

Si ireslultaráin •aprolbadois; más, ope
sitorets que el número de plazas a1unI-
cia,dals, quedarán en expectación de
destino aspirantes- en: cantidad que no
excederá Icle la plantilla existente en
cada Oficina . en el m'oment o' de la
convocationtia.

Se te(nidrá en cuenta 9i0 que >con
repecto a la riesterva de - plaza's, esta
blece la Ley de 25 de Agosto de
1939 y demás. ;deposicionfes concor
danites,debiendo presentar los que se
accjj'an .e 1 I a, • adenia as de las do-cri
in entois e x prelados, tos siguientes
que les corriespicioda:

'Cabailerots Mutilados e.tril lucha por
la Patria,: copia ilegalizada•del lacta
de declaración' de Caballero Muti-
lado.

ExcOmbiatientets en general: certifi-
cados' originales en que sie 'eximiese
hayatn alcanzado, cuando menos, la
Medalla de Campaña, o reunan las
ccindichnies • que para su obtención
se requieren, o: „haber servido en pri-
mena linea :tiempo n'ecesanio pan
obteinier (aquella, retornpese.

Córdoba 22 d'e Julio de 1946.—El
Adrn'illetradotr Prtinicipal, Rafael d e
Montis.
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de edad y demás cir

. 0 uc iasd'ast 	
que se señalan en el pít •

r ¡o 9.9, acreiditarán este extremo

-rol 
certificación expedida por la

'cAdroinistración o AdMinistracior

Principales ccIrreSpondi.enttes'.

toda  ç 10 jIÓfl o falsed.ad en los, dn

cumetes citados .dartá lugar a la no

admisión o a la 15eparadóin, del inte-.

oadici, si hubiese Ilegadti-a ingregar

eaiel Cuerpo, además de lais; respon-

sabilidad.es que proceda exigir.
Los solicitantes satisfarán, • en con

epto de detlechos de examen, la

cantidatd de diez pesetas en el acto
de hacer entrega . de su .diocumenta
cien en la Oficina en que lo verifique

recaerán •
 en la Ad'minis t ra c i 6.n.

b Principal, previo abono de 2'50 pe-

setas, el :balón p ara el recen oc imien -

to facultativo, .que tendrá 'lugar en

la fecha y zitio: que se designará con
antelación :al cornienizo .de los exit -

[nenes. El certifica iclo de aptitud físi-
ca, junto con 'el recibo de haber sido
satisfectocis llas derechas; de examen.
deberá seri presentado por 'el aspi

rante o a Inolmento que le corres-
pcinda ;actuar, debiendo justificar su
mscinalidtad con l'A tarjeta pastel de
identidad, de que deberá proveerse
31166padaniente.
Los opositores. serán clasificados

por .orden alfälbetico de apellides ha-
ciéndose públicas- l'as listas provi.
siodes de admisión, que se' fijarán
en la Adminisitraición Principal quin • .

ce días después de cerrado el plazo
para la recepción de inistancias.

'el de ceras quince días desde su pu -
blicación podrán reclamar los inte
resadq3 respecto a su admisión
exclused, ioi a1 i ti e n closJe retama •

ciói aigunia pasado dicho plazo.
El Orden de ;actualción de los as

pirares se determinará por 'sorteo
de la letra inicial' del primer apelli-
do, isnaculándose todas lats del a l -
tabäo y extrayéndole trina que
ciará el referido (*den de actuación.
1,ä5 listas 'definitivas de le aspirain •

•tes,,por el ornen en que - deberán ac
luan se publicarán treinta días des •

pues de las proviisioniales, y contra
ellas no catbrá recurso tal gunlob a no'
sed que se funde ein 'error 'material.
Los'exámenes darán cernieran:, ine-

ludiblemente el día. 2 de Diciembre
p róximip: en el local que cipicairturita
mente se anunciará, y previa citación.
por medio de listas Percieels: que se
cOlocarán con . días de. antelación
en ei tablón de anuncios de la Ad -
ministración Principal.

Icts aspirantes que no puedan, pi-ir

mer iiaman4a,_ 	 atuar en el pri
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Leg¡aaic.,
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grama „2,1e refiere', según el . taro-
General 7D0.1. 1catlo- per la Dirección

Age'stel 1945)G.
Los ejercidi 	
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,11erán don, y ccinstar5Cocha
ofi.'11"...clse -1Mi; examen escrito y otro
ejerckt io :exinl'n escribo del primer
etmética 

referirá a las loperacione r-y ,a la etscr'ttira. al clic

lo preceptuackb ea la materia y efecto
consiguiente para 'os interesadoS.

Dófin Mencía.a, 19 de Julio de 1946.
—El Alcalde, Firma ilegible. -

Mozo que se cilla
Juan de; la Fuente Amaste, hijo de

Juan; ylde Jiasiefa. 	 •
POSADAS
Núm. 2.919

El Alcalde kle esta villa, hace saber:
Que en curnplinr.iento a la circular

recibida de la Administración de Pro-
piedades y COntribución -Territorial
de esta provincia, Negociado 'de Ilt-
Pana, de fecha 21 del patsaclo fries,
y relación de íos edificiels que han
de' firicluirse ein los documentos ea' •
bratotriois para; el próximo ejercicio
de 1947 cost las alteraciones o bajes
que 'han .sufrido sus líquidos impa-
rtibles; unia vez confeccionado el co-
rrespondiente apéndice par el Nego-
ciado de esta Alcaldía, el miikno se
encuentra al público par término de
ocho dias hábiles ceintadois desde el
siguiente que. aparezca ingerfry
este 'edicto en el BOLETIN OFICIAL'
de cota provincial, coin el fin de. que
sea exaiminado por todos los contri •
buyentes comprendidos en- el. mismo
y preseintan.• las reclamaciiones que
estimen oPortunáls.

Lo que 1sie hace público Parla gene -
ral ccÑiorniento..

-PloiSadas 13 de Jullode 1946.—Ra-
fael García.

PEDRO ABAD
Núm. 2.925

PPOpueeta por La ComisiiÓn de Ha -
oleada la tranoferencia de crédito
dentro de presupuesto ;oiriclinario a que
se 'refiere 'el expediente que al efecto
se iirssitruye, giteda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal - por
termlnui ,die quince clfa!st, parla que
chillante dicho plazo puedaln tornan -
larse reclamaciones ante el Ayunta-
miento.
• Lo que ;se hace público por medio
del presiente en cum;pli•mielnito de lo
dispuesto ein el artículo 12 del Re -
glameinto .de 23 de Agosto de-1924 y
para general conocimiento.

Pedno Abad ,ai 15 die Julio de 1946.
—El Alcaldes Alfonso ROlja13'.

que 'durante dicho phazo pueda ser
exatmin(acto Y puedan así bien, formar -
larse reclarniacitchies ante el Ilitstrísi-
mo señor Dtlegade de Hacienda, poi!
conducto de esta Coirporación.

131riegoi de Córdoba 19 de Julio de
1946.—El Alealde, Firma ilegible.

• DOS 'TORRES

Núm.  2.788

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Dos Torres, hace saber:
Que aprobada en principio por la

Comisión Gestora de mi Presiden-
cia, en sesión Ordinaria del día uno
de Julio del año actual, un suple-
mento de crédito dentro del presu-
puesto refundido del ejercicio co-
rriente, a que se refiere el expedien-
te que al efecto se instruye, está
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término
de quince días hábiles, para que du-
rante dicho plazó puedan formularse
las reclamaciones que estimen perti-
nentes los interesados, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo
12 del vigente Peglamento de Ha-
cienda Municipal de 23 de Agosto
de 1924.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento. 	 -

Dos Torres 9 de Julio de 1946.-
El Alcalde, Saturnino Melilla.

VILLARALTO

Núm. 2.905

Don Enrique Fernández Muñoz, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
dieesta villa de Villaralto.
Hago. saber: ¡Que ignotrade el ' do-

y panadera de los moz or que
al final se relacileiniam perteincientes 'al
reemplazo de 1947, alistads en este
Aytentaniientio,port el presente •e,e les
cita para que comparezcan por sí o por
persona que legalmente les represen'-
le ,eil Salón de Actas de estas t C a-
s-ais Ocolslistoliales tos . días 28 del
actual 4 y 11 de Agosto próximo
hora de . las diez en que tendrá lugar

Iectificación . tdel aliütamienite, cierre
del -mismo y' clasificación y declara-
ción de sicildaide respectivamente.

Lb que -se nace público a los efer
tes de . lo que determina el artículo
81 del vigente Reglamente.

Villiaralto 17 de Julia de 1946.—n.
D. Jicré Martínez.

1.1vloOds que se citan
Manuel Gómez Gómez, hijo de Pe-
r y Agustina.

Ana:ton :o Luque Mesas, hijo .de JesA
y 'Carmen!.

: N i , tedi-n Sánchez Fernández, hijo d..'
•.Vc-tiel y 'Florencia.'

DORA MENC1A

Núm. 2.905

EI Alcalde de. esta villa de Doña Men
cía, hace saber:
Que ignorándoise' -el paradero d:1

mozo que al final 'se expresa, com
prendido en los, preliminares clel
aljisteaniento de 1947;se le cite por
medio del pre-sente, pata loist aetos de
la rectlicación del aLstamiento, cie
rre del 'mismo y clasificación y de-
claración de soldad icts, que tendrá in
gar en e:te Ayuntamiento en los días,

_28 del actuz.l mes de Julio y 4 y 11
respectivam:ente . del próximo mes le
Agesto, advirtiéndole, que de no
comparecer por si o por persona' que
legítimamente' le rePrelente será de -
claredei prófugo, pará'ndele el perjui
cía correspondiente.

Lo que isio hace Obre° pare gene-
tal ccnocimienitr . y cumplimiento de

Núm. 2.926
Dan Alfesio Rojas' Galán, Alcalde

de !esta villa.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 2.917

Ei Alcalde Piles:diente de la Agrupa
-• ción -del Ayuntamiento de este pa i

tido judicial, hace ‘s4abeit:
Que por espacie dequlrice días . ha

hiles a contar .desde el siguiente al
en que. aparezca iniserto eiste edicto' en
en B. O. de :h. pnovincha se h.aillará
.expuesta al pública en la Se.ciletalia de.
la Agrupación, la propuesta de trans-
ferencia -de créditos dentro del pre
supu-esto en vigor para Cubrir
atenciones de Administración de Jus
tidaa, para que durante dicho plazo
puedan presentarse: reclamadone-
ätnte el Ilmo. Sr. Delegado de 1-1^. ,
ciencia par toncluctoi de esta Alcal

•

Priego de Córdoba 19-de Julio de
1946--E1 Alcalde Presidente; Firm
'legible.
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Núm. 2.918
El Alcalde Naciorla11 del Excelentísi

mol Ayuntamiento de esta ciudad.
• hece saber:
Que. .prcipuesto por la Cornisión

Hacienda, que Pan cargo: al sriperávi r-
del 	 .eijercicio - lariterfOir, se efectuen
dentro tdel pre suptreti:ito muunic pa1 or
dinarria ein vigor, .var'os Suplemento-,•
de crédit.. y 11z hobilitación de otros.
cuya neceleidiaid y migencia, se -acre
dita en el explidiente de codeen"-
dad con 1191„ preveinidto en el número

del artículo 236 en su relación ! con
el 227 y relacionades-del -Decreto
del _I'VVriieiterik.:1 de, 1;a Gobernación de

25 de E1eierh último, queda expuesto
-al público el expresado expediente
en la Secretaría municipal, por tét -
me., de qu'nce' días hábierb contado
a partir del e ,i ni'erite. al en- que apa-
rezca in-erto erte - , edicto en el BO
I.ETIN OFICIAL .de la: proOn.cia pare.

..
llago' _saber:- Que igncirándose . el

paradero de loiS mozos Andrés Velas'
co Galán; Rafael Galera Aranda; na-
triludl Politeno Icirriiero; Rafael Córch-
be Roldán; Francisco EScudero Gar -
cía; Alfonso Sánchez Villarejo; Anto-
nlr Ramos Cerda; Juan Villarejo; Sán -
chez; Manuel Leva Millán; Rafael
Tinada Ariza; Diego Coreo Getrnariz
y Chiflo Gólmiez Rico y hallándose
comprenid'idles en .el alistamiento pa-
ra el reemplazo del Ejército. del ario
actual, yno habiendo podido ser noti -
ficaidos personalmente -sie: advierte a los
mismos,. a sús padres, tutóreS; pa-
r-lentes; 'aiirrosi o personas de quienes
dependan, .cuyos ..niombnes y actuales
demicqicie a. residencias' también se
desconocen. que por el peente edic
to se les. dta para que comparezcan.
en -ceta 'Case Consistorial, pc1r Si o por
medio.cle .Legítimo re.presentante, ante
este Ayuntanihonto, enf los .actos ck
rectificación del alistamiento, lectura
y cierre. "del t-rii.stoct, y cllasificacióü
y declarac'ón 1de .scildaclas, _que res -

._ pe.ctivamente, tendrán lugar los días
28 del mies actual, 4 y 11 de Agosto
próximas, y hora de las once,. Once y

. ocho ilespectiverneinte pare que pue-
dan aducir- - cuaintati reclamaciones
ö . exoepc'ones estimen pertinentes
quedando pare el caiso gire no cona'.

2.
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parezcan, apercibidas con la decla
ración de prófugo y demás respon-
sabilidades legales a que hubiere
lugar.

Pedro Abad a 17 e Julio de 194re
—El Alcalde., Alionfstot Rojas.

VILLAHARTA

Núm. 2.923
Don Rafael Valeilo Galán, Secretanb

del Ayuntamiento de esta : villa de
Villaharta.
Certifica; Que existe bajo, mi cus •

todia ar.i bärrador ele 'sesión ordinari
que copiado dice así.

Sesión ordinaria fecha 18 7-1946.---
En Villaharta siendo las veinticua

tro horas del día 18 de Julio de
1946, se reunieron los señores del
margen, miembrios de este Ayunta
miente con el fin de celebrar sesió r .
ordinaria para la que habían sido
citados en fonna legal.

El señor Alcalde declaró abierto el
acto y •orderuó _ ;al señor Secretario,
diera lectura a la contespcind,endia
y BOLETINES 0,FICIALES, quedan •

do enterada la Corporación.
A continuación fué aprobado ' el

borracten de la última ß'esión.
El señor .Alcalde expuso; que exis

tientdo en la Caja de Depólsitois (Su-
cursal de Córdo;ba) 322'70 pesetas a
disposició in de este Ayuntamiento. por
\nóminas ' .del tercer trimestre de 1945
según detalle, 83'34 pesetas de 16
por 100 de . Urbana 219'26 de 15 por
100 de Industrial y 20'10 pesetas . de
15 por rpo die Industrial B. C., pro-
cedía !se tomarla acuerdo para que
sean reintegradas dichas 322'70 pe-
setas a este Ayuntamiento y la Cor-
poración pe unanimidad acordó, que
se solicite del Ilmo. Sr. Delegado de
Hacienda el reintegroi de la cantidad
antes dicha y se l'emita, certificación
de este , acuerdo, juntametnite con el
resguardo númenot 525 de estrada y
12.902 'de Registro, .para que e dig
ne ordenar la devolución de dicho
Depósito a éste Ayuntamiento

Asimismo pon unanimidad se acor
dó ., aprobar el Presupuesto mtunicipa,1
ordinario para 1946, una vez revisa
ae, y se publique en el BOLETÍN
OFICIAL de la provincia por el plazo
de quiince días. -

También' por unanimidad se acorde
el que isie repartan entre loe comer
cianites de esta localidad, once pares
de botas existentes _en esta Delega-
ción Local de Abatas, y su importe
sea ingresado en este Ayuntamiento.

A continuación se acordó poner al
MI) ilet el segundo semestre del re
parto .ide utilidades del ario 1945 y
l'as; ;canaleS de los años 1945 y 1946,

en plazo voluntario, durante el mes
actual, can el fin de alegar fondo:,
para poder hacer frente a la dificili-
sima situación económica de este

-Ayuntamiento.
• A cOntinuacióni con motivto de la

reciente inundación de la Aldea de
Jauja y por iniciativa del Excelen-
tísimo señor Gobernadoe Civil el cual
ha ab,erto una suciiipción pública por
unanimidad 'se acordó contribuir a
dicha suscripción con la cantidad de
50 pesetas, lamentando no poder con-
tribuir con . más cantidad, dada la
precaria situación económica del Mu

rificipio-
A,simisino se acordó fijar les dies

15 y 30 de cada meS, para la cele
br ación de las Sesiones ea- dinalias.

Igualmente sle acordó fijar la can
tidad ,de • 50 pesetas, para la limpie-
za del pasto del. Cementerio munici-
pal, come asimismo el arreglo de sus
paredes y blanqueo de las mismas.

También se'acedó el que todas, los

sábarlo- se efectúe la limpieza del
Ayuntamiento y Juzgado, consisten
te ,em ban-id6, fregado y nmpieza del
pOlve de id,ichas edificios.

También se acordó ponter al cobro
en plazo voluntaria, las recibos de
eepailtel-Te- utilidades y carnes que
se encuentran sin cobrar deside el
año 1941 ale1944, durante el mes
actual.

Igualmente se acordó confeccionar
un padrón de .alojamiento para ltv:
fuerzas de la Guardia Civil y Ejér-
cito que tengan que pernoctar en es-
ta localidad.

Igualmente se acordó adquirir una
caja de caudales para custodiar los
fondos del Aytintainiento y Pósito-
de esta villa.

Igualmente acordó el Ayuntainien -
to, vista la precaa situación •econó-
mica del mismo y con el fin de re
dutir los gastos al mínimum, la nu, -

va Comisión Gestara renuncia a lo;
gastos de representación del Ayunta-
mienta que figuraln coinistigna4ol3 en
preeupuesto, pOlii haber ofrecido el
Sr. Alcalde y varios Concejalesi más
que cuando haya algún asunto que
ventilar en la capital, apravecharen
la oportunidad de compaginarlo con
sus asuntes particulares, per tratar-
se de ser Industriales y tener que des'
plazarse con frecuencia a la capital

obsatnte,. 	 ocasiones
habrá que desplazarse a dicha capi-
tal en días determinados que sean
inhábiles, come poi; ejemplo en ope-
raciones de qulntas y otros, y éstos
gastos los al:Oliera el Ayuntemento,
pero ,siempre con justificante . de lo
gastado y •ecOntornizando todo le
posible.

También se acordó gestionar del
Excmo. Sr. Gobernador Civil y Com-
pañía Telefónica, el que sea insta-
lado el teléfoino en este Ayuntamieir
to al igual que en el Cuartel de
Guardia Civil.

Y por último se acordó que exis-
tiendo un aparato de Radio marca
Telefunke propiedad del A,yurnita -
miento, ,e,1 cual se ,encuentia con - al-
gunos desperfectos, se proceda a la
reparación del misMe y una vez
arreglado preceder a su ventas, in-
gresandio Su inipoilte en este Ayunta-
miento, y que se remita certificación
de, estos acuerdos al Excmo. Sr. Go-
bernador Civil de la • pravincia con,
el fin de que dicha autoridad conoz •

ca bis pilimeros acuerdos adopta•dos
. por esta 'Com lisión Gestora.

Y no siendo otro el asunto de la
sesión, el -señor Alcalde ordenó se
levantara la misma ,a lais dos ho-ras

del día 19 firm .ando las señores asis-
tentes -de que yo -el Secretario doy
te.—C. Doval.--josé Orellana. ] . Fe

Goinzález.—A. Moreno.
A. 'Roldríguez.—Fer min; Ruiz. Rafael
Velero--Rubricados.—Hay un sello
en tinta que dice, Ayuntamiento de
Villaliarta (Córdoba). -

Y para que conste expido la, pre-
sente que visa el señor Alcalde en
Villaharta a, 20 de 'julio 'tle 1946.—

Rafael Valeiro.—Visto btlenot: el Al
cande. C. D'oval. 	

_ .

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.835

Juan García Pérez, hijo de lose y
Josefa, natural de Almodóvar del Río
(Córdoba), casado, jornalero, de 50
años, domiciliado últimamente en
calle Tinte número' 9, en Córdoba,
comparecerá en el termino de quince
días ante don Bartolome Teiederas
García, Comandante de Infantería,
Juez 'Instructor del Juzgado Militar
Eventual número 2 de Córdoba, sito
en calle Encarnación Agustina nú-

merol (Antigua Veterinaria) al obje-
to de notificarle resolución recaida
en causa que por el delito de hurto
se sigue, con la advertencia que de
no comparecer en el término seña-
lado, se dará por notificado.

Córdoba, 15 de Julio de 1946.-El
Comandante Juez Instructor, Bartolo-
me Tejedera,s García.

CARLET
Núm. 2.817

Juan Diéguez Mayor, natural de
Málaga, hijo de José y Dolore,s, sol-
tero, fogonero, de 24 años de edad,
domiciliado últimamente en Valencia
calle Vidal de Blanes 21, procesado
por evasión de presos, causa núme-
ro 35 del año actual, seguida en el
Juzgado de Instrucción de Carlet,
como comprendido en el número 2.°
del artículo 835 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal, comparecerá en
termino de 'einte días ante dicho
Juzgado, para constituirse en prisión
y responder de los cargos que le re-
sultan de dicha causa, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que haya lugar.

Carlet a 3 de Julio de 1946.-El
Juez de Instrucción, S. de Belmont.
-El Secretario interino, Bernardo
Peris.

Núm. 2.817
Francisco Nula Vicente, natural de

Villanueva de Córdoba (Córdoba),
de estado casado con Angelita Díaz
Carmona, chófer, de treinta y cinco
años de edad, domiciliado última-
mente en Valencia, calle Vidal de
Edenes 21, hijo de José y Josefa; pro-
cesado por evasión de presos, causa
número 35 de 1946, seguida en el
Juzgado de Instrucción de Carlet,
como comprendido en el número 2.°
del artículo 835 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal, comparecerá en
término de veinte días ante dicho
Juzgado, para constituirse en prisión
y responder de los cargos que le re-
sulten de dicha causa, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que haya lugar.

Carlet a 3 de Julio de 1946.-El
Juez de Instrucción, S. de Belmont.
-El Secretario, interino, Bernardo

N1ONTORO

Núm:2.82

El Juez de Instrucción de Montoro y
so partido.
Por el presente edicto ruega a [o-

das las autoridades civlles y militares
e individuos de la Policía judicial de
la Nación procedan ala busca denos
objetos que después se dirán los
cuales fueron sustraídos en el esta-
blecimiento de bebidas de Cristóbal
León Lopez sito en la calle Santos
's'asa número ocho en la noche del
siete a; ocho del actual, así como a
la captura del autor o autores del
hecho y -caso de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzga-
do estos últimos en el Arresto muni-
cipal de esta chiclad.

• Así-lo tengo acordado en el suma
rio número 145 de 1946 sobre robo.

Dado en Montoro a 10 de Julio de
1946.- F. Rubiales. -El Secretario,
Eduardo Vera.
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Objetos sustraídos
Doce botellas de 

vinodeitts,:ue.tos dlitro ca da-una, otra di
diente corriente corno de guar.

ilri Qfoaproximadamente así 
Cork

arroba de vino corrienteyd,
)scieuk,pesetas..

cedieNúmd.e2e.8tac13i6n

VILLAFRANCA

En virtud de providencia
por ei Sr. Juez-Comarcalde
en el juicio de faltas que bz

ducción de ganado; se cita, pure,
dio de la presente a los que ollierol
ser vecinos de El Carpio, 

Conde

mero 21 de 1946 se sigue 	

.

cilio en calle Cuerda número Aro:
mados Juan Pérez González ysue
Juan Pérez Hinoj osa, .a
comparezcan ante la Sale

de

cia de este Juzgado, sita 
etcallek.i 

el
fur número 1. el quinto di,

tla publicación de este en
OFICIAL de la provincl 

SOLE.

de las doce, para celebrar
de faltas corres p ondiente, apez'.

biéndoles que de no hacerlo les pi,
rará el perjuicio a que haya lugre
derecho.

Y p que conste y se pueda be.
cer la citación acordada, expido la

presente en Villafranca de Córdo5i
a 10 de Julio de 1946 -El Secretario,

Andrés Giménez.
POSADAS

Núm. 2.814
Don José Lara Torres, Juez Como-

cal sustituto de esta villa de Poz,

das (Córdoba) en funciones.
, Por virtud del presente edicto ute

se insertará en el B. 0. de esta pru,

vincia, se cita, por término de un
días hábiles a contar del siguiented

en que aparezca el presente ede

en este B. 0. a la condenada Ernä

Rodríguez Cano, para quz
rezca ante este juzgado a responde

de las resultas que se le siguen0

expediente juicio de faltas número 8

de 1946, por estafa de ocho peses

con cuarenta céntimos a la Penft,i

viajar en el ferrocarril sine! corte,
pondiente billete.

Dado en Posadas a 10

1946. -José Lara. -EI

Actal. Antonio Giménez,

Núm. 2 815

Don losé Puiz-Berdejo
Juez de Instrucción de
su partido.
Por el presente se cita, llama!

emplaza a los procesados lasii'

quierdo Gallardo, Emilio Carbilib

Muñoz, y Manuel Díaz Montero

cios últimamente de PalinadelP

para que como procesados en id

causa 208 de 1933, que pO t hurt° 5e

siguió contra los mismos denlo 
e

cinco días consignen en es12 100

cada uno de ellos 
cuair0scienrds5'

senta y tres pesetas, Se5enid

MOS, Más los derech os P ara id"

eión de mil sesent a y una Pe9216511

giro postal a la Audienciandecl

ba, advirtiéndoles que s
i o

naran dichas cantidades :neibPärr°gIlddoi;

rá contra sus bienes
con arreglo a derecho.

Posadas 13 de Julio de

sd¢ciPaul iizo-st3derdcleeouj r. -ibeEl

1MP. PROVINCIAL.—

dejuliodt
Secrario,

y Sibil,

Posade

Ministerio de Cultura 2024


